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Boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

1 as leyes, órdenes y anuncios que havan de in-
ertar,een los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

el Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
gtrJu ¡i ¡os Editores de los mencionados periódicos. 

^fíeal orden de 6 dé abril-de j$39j . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C K P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRIHON —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera dé olla I i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y I i i 
"por un año.—Se admiten siiscricióncs en .Madrid en las oficinas del BOLLMN. 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa-

"meñfe por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á mstauci? dqjwrte¡no p o b r e t e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier* anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimaue de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción, , . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MU 
N1STROS. 

S; M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta [leal lamilla 
continúan en "esta cor te , sin novedad 
en su importa ule salud. 

Espostcion á S. M. 

Señora: Como nada es tan grato al 
magnánimo corazón de Y. M. como mos
trar su bondad inagotable con actos de 
clemencia, el Consejo de Ministros no 
vacila en ofrecerá V. M. una de aquellas 
ocasiones que más puedan realzarla, pues 
sé trata del generoso perdón de enemigos, 
que en su mayor número lo son del Trono. 
- 5 Procedimientos judiciales, incoados 

en el Juzgado de primera instancia de 
Manresa aun estando en su principio 
han dado ya á conocerla existencia y tas 
tendencias criminales de una entendida y 
organizada afiliación. 

El título ostensible de ella es inofen
sivo y hala plausible; el de Socorra¡mu
tuos de Obreros; pero los secretos fines, 
según demuestran las actuaciones judi 
ciales y los documentos sorprendidos, 
son de Índole democrática. De este modo 
la asociación constituye por una paite, 
una sociedad ilícita; por otra, una cons
piración latente contra el Trono y las 
instituciones: doble criminal concepto, 
que no podría menos de atraer sobre los 
asociados el merecido é inexorable rigor 
de las leyes. 

Pero el (íobierno «le V. M. quisiera 
recelar, ó recela en realidad, que en el 
considerable número de afiliados hay^ 
m• s incautos y seducidos que criminales: 
que la inmensa mayoría ha sido atraída 
á la asociación por el titulo ostensible é 
inofensivo de la misma; y que el secreto 
criminal está solo como en tales casos 
acontece, en los gefes y directores. 

Si asi fuera, nada lo pondrá de ma
nifiesto mas que la pública y solemne 
advertencia dirigida a los primeros por 
medio de un generoso y público perdón. 
Si después de este, la asociación se sos
tiene, preciso será variar de concepto, y 
creer, aunque dolorosaroeote. que entre 
los a f i l i a d o s hay, por la inversa, menos 
incautos que culpables; y merecido ten
drían el inexorable rigor Ue las leyes, 

1 \ i e = ? - : i 

que el Gobierno está resuelto á aplicar 
contra-todas los que sin disimulo ó í o n 
61 atenten á las mismas, con abuso sobre 
lodo de la Real clemencia. 

El Gobierno, Señora, con la confianza 
de V. M. y con el apoyo que el país y el 
Parlamento no rehusan en estos casos 
á ningún Gobierno, se cree con fuerza 
para ello, y puede por lo lanío, aconse
jar clemencia: la clemencia pr< cantona 
y salvadora que tantas Aeces , con bene
ficio de la causa pública', previene los 
grandes crímenes y los grandes castigos. 

No tratándose yaj Señora, de la pri
mera tentativa de perturbación y rie'-apo^-
daciones en el espresado sentido*, á nadie 
podría parecer eslrano que en la aplica
ción ~una v&3 más de la alia prerogaliva 
de gracia, fuesen escluidqs los principales 
gefes; pero el Gobiernoes do sentir que ya 
(pie asi lo permite el orden público, no de 
be aparecer limitado sino en lo absoluta
mente necesario el primer acto de c le
mencia con que V. Al. anuncia á su noble 
pueblo que vuelve á los negocios públicos 
después de su alumbramiento, en que 
tan propicia se ha mostrado con Y. S . 
y con la nación la Divina Providencia. 

El acto de gratitud y de clemente 
olvido con que así se solemniza, debe 
ser eslensivo todavía á todo otro género 

delitos puramente políticos, llevando 
asi el consuelo á mayor número de. fa
milias, que han de bendecir el nombre 
de V. M., signo siempre de paz, de cle
mencia y de magnánima generosidad. 

Por iodo ello, Señora, el Consejo de 
Ministros tiene la honra de someter á la 
soberana aprobación de Y. M. el siguien
te provecto de amnistía. 

Madrid 19 de febrero de 186 i .—Se
ñ o r a . — A L . R. P. de Y. M.—El gro-
sidcnle del Consejo de Ministros \ Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arrazóla.— 
El Ministro de Gracia y Just ic ia , l'er-
nando Al v a r e / . — E l Ministro de la Guer
ra, Francisco de Lersundi.—El Ministro 
de Hacienda. Juan Bao lista Trúp i ta .— 
El Ministro de Marina. .íoaquin GUlíeñ••..•/. 
de Hubalcaba.—El Ministro de la Gober
nación,. Antonio Benavides.— El Minis
tro de Fomento, Claudio Moyano Sarna-
niego.—El Ministro de Ultramar, Ale
jandro do Castro. 

mismas, escluyendo solo del presente 
beneficio á los reos reincidentes, con abu
so de la Real clemencia. 

Art. 2.° Los Ministros á quienes 
corresponda a^lojrtarán las determinacio
nes oportunas para que este Real decreto 
tenga desde luego puntual y completa 
ejecución, asi en el orden judicial como 
en el gubernalixo, 

Dado en palacio ádii&J nueve de fe
brero de mil ochocientos Sesenta y cua
tro'.—Está rubricado de la Real mimo. 
—El Presidente del Consejó de Minis
tros. Lorenzo Arrazola. 

HII.M. DECRETO. 

) o 3 r e s a v c • s » M » t » ? » q « t e - c i 
Tomando en consideración lo mani

festado por mi Consejo de Ministros, y 
de conformidad con su dictamen, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Concedo amplia y ge 

neral amnistía para lodos los delitos pu
ramente politices cometidos en la Penín
sula e Islas adyacentes hasta la promul
gación de este mi Real decreto en las 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

\guas. 

limo Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la sección 
4." de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á don Francisco Collellmir para que. sal
vo el derecho d i propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del torren-
de Pondestin en e! riego de i27 áreas de 
terreno que posee en el término de Santa 
Pan, provincia de Gerona; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes. 

í . 1 Las obras se ejecutarán ba jó la 
\igilanciadel Ingeniero gefede la provin
cia y con arreglo al proyecto presentado. 

2 r La presa se establecerá inmedia
tamente aguas abajo del sitio en que na
ce la fuente de Nogués. no elevándola 
sobre el lecho del torrente mas que 

*| 20 centímetros, y su altura se referirá 
á un punió fijo é invariable de las inme-

-) 4iaciones. para peder-comprobaren lodo 
tiempo que no ha >ido alterada. 

.">.' l .i'cantidad de aguí que se con-
para el riego de las 127 áreas, es la 

de litro y medio por segundo; y á fin de 
<pie no sea dable derivar mayor caudal, 
se establecerá á la entrada el correspon
diente modulo. 

i ." No podrá destinarse el agua á 
otros usos que elespcial para que secon-

j - e e d e : — — ; — : —-
5 . ' Esta autorizazion se entenderá 

caducada si en e término de un año no 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efeclosoportunos. Dios^uarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 2o <le enero de 
1864.—Moyano.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

« ¿ T a T * ! « T e et M M f> ¿ , c --. - - * -

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O Y O C I A D E M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 3 ~ 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de. mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Manuel Heviamontes Valentín, cuyas se
ñas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de £sle .servicio. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Pelo y cejas cas taño^ ojos negros; 
nariz regular; Barba ninguna; su aire mar
cial; su frente espaciosa; y producciot 
buena. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia.y demás 
dependientes-de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor Is i
doro Muñoz Nueza, cuyas señas se e spre 
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

• — • • • - » ' % • ' '* —» 

Estatura cuatro pies. 8 pulgadas, 10 
líneas; pelo y cejas negros; ojos id.; nariz 
regular; barba ninguna. 

Negociado 8.*—Número 5 . 

El limo. Sr. Director.general de Lo
terías, me dice en 4-de! actual, que en 
el sorteo celebrado en el mismo dia para 
adjudicar el p r emió le 2500 rs . , concedido 
en cada acto á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, ha sido 
agraciada c o n dicho premio doña Josefa 
Godia de Barbera, hija de don Antonio, 
Miliciano Nacional de Reus, muerlofen 
el campo del honor. 

Lo-que se anuncia en-el Yktklin Ofi
cial para que llegue á noticia de lá.in-
terciada 

Madrid 7 de m a n o de 1864.—El 
l Conde de Ezpeleta. 

e z> « t» s c = 
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Continua el cantón de bagajes de. Getafe, perteneciente al cuarto trimestre de 1S63. 

1 
ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
-

Caballe-Carros Ideni Caballe-
— de i de do R rias ma Id. me

que prestó el servicio . Hora. S* Mes. Año bueyes muías yores. nores. 

D. Rafael de Pazos. . . 7 17 Nobre. 1862 » 3 4 
ídem 7 17 id. id. 9 • » 9 4 
ídem 8 17 id. id. P 1 9 » 6 
ídem 9 17 id. id. » » » 2 
ídem 9 19 ;d. id. )> n 2 3 
ídem 7 10 id. id. V 9 9 "• 2 
ídem 
ídem 

7 : 20 id. id. 9 1 D 3 ídem 
ídem 8 »0 id. id » 9 9 2 
ídem 7 >4 id. id. » >i _ 4 
ídem 8 >4 id. id. • • 2 
ídem 9 í4 id. id. » O 4 
ídem 7 !4 id. id. —̂  9 9 r '9 3 
ídem 10 !6 id. id. 4 9 V 9 4 
ídem 7 11 id. id; 9 » B 
ídem 8 Í7 id. id. 9 » » 1 
ídem 8 57 id. id. 9 » » 3 
ídem 9 7 id. id. ~ 2 v 3 
ídem 2 5 1 7 . id. i.l. . 9 9 3 

• ídem 2 S 17 id. » 9 9 3 
ídem 10 S >8 id. id. - » ..» . » • 3 2 
Ideo 10 : 0 id. ids 19 9 4 
ídem 5 S 0 id. ¡d. » 1 9 9 

ídem 7 l Dicbre. i d r 9 9 2 4 
ídem 7 1 id. id. B 9 » 3 
ídem 12 1 id. 

1 Id. 
id. r™j 9 9 9 1 

1 ídem 1 
1 id. 
1 Id. id. "9 » 

1 
1 

ídem 1 1 id. id. » O 9 i 
Ídem I i id. id. » 9 9 i 
Idiíin 
ídem 

8 3 id. id.. » 9 9 1 Idiíin 
ídem ¡10 3 id. id. n c 9 i 
ídem 10 3 ¡d. id. » 3 9 i 
Idetir 7 4 id. id. » 9 3 
Id.'iu 7 4 id. ¡dS 4 2 
ídem 8 4 id. id. 9 !.» i 4 
ídem 8 8 id. id. r» 9 1 
ídem 2 C id. id. » » 9 2 
ídem 7 8 id. id. » 9 2 4 
ídem 7 8 id. id. » 1 .9 1 t? 
ídem 7 8 id. id. - 9 » 9 4 
ídem 7, 1 1 id. id. 9 9 3 
Ídem 7 1 1 id. Id. » | 9 9 2 
ídem 7 Lr 1 

8 1 

1 id. 
1 id. 

id. 
id. 

B 9 9 
2 

4 
: 2 Idear 

7 Lr 1 

8 1 

1 id. 
1 id. 

id. 
id. 9 9 

9 
2 

4 
: 2 

ídem 7 1 2 id. id. )) 9 2 2 
ídem. 9 1 2 id. id. » 9 n 2 
ídem ' 0 i J id. id. 9 » 1 
ídem 8 1 1 id. id. 9 9 2 2 
ídem 7 1 S id. Id. » 9 2 2 
ídem 8 12 { id. id. » 1 9 9 4 
ídem 8 lí 1 id. id. » 9 » 
ídem 8 lí t id. id. 0 9 . 9". 1 
ídem 7 t í t id. id. 9 9 : 9 £ 3 
ídem 7 l í id. id. » 9' 4 4 
ídem 7 18 id. id. 9 ' » » 2 
Ídem 8 18 id. id. 9 9 i) 5 
ídem 8 18 id. id. 9 9 3 - » 
ídem 
ídem 

7 22 id. id » 9 » 4 ídem 
ídem 7 22 

8 ' 2 2 

id. id. n _9 1 • > 4 
ídem 

7 22 
8 ' 2 2 id. id. >> n 4 

Ídem 8 22 id. id. 9 H» H r 1 
ídem 9 22 id. id. 9 > 9 0 a 2 
ídem i k s 23 id. Id. » 9 » 4 
Ídem 7 25 id. id. 9 ' )) 2 1 4 

' ídem 8 25 id. id. » • 9 » 2 
ídem 8 55 id. id. 9 9 2 3 
ídem 7 J26 id. » i 9 9 

Comienza 
el 

servicio en 

Cela fe. 
id. 
id. 
id. 
i!. 

a . 5 

ia. 

| 
id. 
id. 
id. 
id. : 
Id. • 
id. -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. -
id. 
id. 
id._: 
id. 
id. 
id. -
id. I - id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 

• id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
«I. 
id. 

Persona i quien se presja. 

Guardia civil. 
ídem 
Ídem 

Dos soldados. 
Varios soldados. 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
D o s soldados. . • • 
Guardia civil. . . • 

Ídem 
Cualrj jaldados. • • 
Guardia c vil. . . 
C u a t r o pobres enfermos. 
Guardia civil. . . . 
Franojseo Rnmal. . . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Tres soldados. . . . 
Tres pobres enfermos. . 
V ií 1 Galiauo y su hijo. . 
Josó Cagigal y otros. . 
D . Bernardo del Rio. . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Pedro Rojlriguez. . . ¡ 
Mal' u Garamendi. . . . 
Manuel García. . . . 
Pedro Marqués 
L'n soldado 
Antonio Martínez. . . . 
Francisco Pise 
Guardia civil 

ídem 
•^ldern 

Un soldado 
Dos pobres enfermos. . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
Ídem 

Dos soldados 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
Vieior Santos y otros. . . 
José Rodríguez y otros. . 
Un pob^e enfermo. . . . 
Cuatro soldados. •'. . • 
Guardia civil. . . . . 

Ídem 
ídem 

Un enfermo. . . . . 
Tres soldados^ . . . . 
Guardia civil.~" . . Í J . 

ídem 
ídem 

Tres cazadores de Arapilci. 
Guardia civil7-, :¿ . o 

Ídem 
Ídem 

Mai'-a Péricbe/ . . . -. 
Cuatro soldado^. . . . 

Ídem 
Guardia civi l .* ' . . . . 

ídem 
ídem 

Confinados. . . » ^ " 

Cuerpo 1 que pertenece. l i P u n t " :.-t 
p e d i c i ó n . 

Presoi. 
ídem? 
ídem 

Infantería de la Constitución. 
Infantería. 

P r e s a s , 
ídem 

Fijo do Ceuta. 
|V->"S. 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Prosos. 

Presos. 
Infantería de Saboya. 

Presos, 
ídem 

Fijo de Ceuta. 

Infantería de Ceuta. 
Infantería de Estrema dura. 

Presos. 
Ídem 

Enfermo. 

Lanceros d- Sagunto. 
9 
9 

Presos. 
Ídem 
Ídem 

infantería de C-juta. 
J> p--

Presos. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Enfermos. 
Presos, 

ídem 
Soldados. 

9 
9 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

Ideng 
ídem 

Ultramar. 
Presoír 

rirlem 
idenfc 

r = .~ - a i . 
Presos. 
Mam 
Ídem 

» 
Caballería. 

Infantería tfelá Constitución 
Prjesos.. 
ídem 
ídem 

P A S A P O R T E . 

Madi id. 
Oca ña. 
C liar; 
Y..ri' s. 

-M;.d-id. 
Ciu la -:; -ai 

T,)!edü._ 
M idn.l. 
Varios. 
-Idcrnn 

[Yalladolid 
Zaragoza 

Sevilla. 
Vanos. 
Murcia. 
Varios. 

I ieirt 
V í i o r ' n . 

S l a . 'iriiz 
Cádiz^. 
Cortina. 

Va'encia. 
Vanos. 
Oca ña. 

Ciudad-Real 
Sta. Cruz, 

Mein . 
Ídem 

M a d r i d . 
SBvBJa, 

Albacete. 
Varios. 
M a d r i d . 
Varios-
Ce u t a . 

II Sta. Cruz. 
Varios, 

ídem 
ídem 

[Ciudad-Real 
Cra'iüda. 
Tolodoi-

|Ciuda<f-Real 
Madrid. 
Vjrgós. 

Ciudad-Real 
Valladolid. 

Madrid. 
"o 9 
Toledo. 

Sta. Cruz. 
Madrid. 
Varios. 

Granada. 
Varios. 
Madrid. 

BCiudad Real 
Toledo. 

Cartagena. 
Madrid. 

! IfValladolid. 
Leganés. 
Madrid. 
Cádiz. 

Valencia. 
Valladolid. 

Autoridad. 

G o b e r u a d o r e s . 
Juzgado. 

G'ibertiad(ires. 
Capitán general 

tíem 
. Gobernador. 

M.-m 
Capitán general 

Vanas. 
Alcalde conslii 
Capilafl general 

Varias. 
Beneficencia. 

Varias, 
' ( ' - p i t a n general 

Gobernador, 
ídem 

Cajiitatt general 
Alca!'!- connit 

Ideiq 
Capitán general 

ídem 
Gobernadores 

Juzgado. 
Gobernad'-r. 

Alcalde constil. 
ídem 
|dem 

Capitán general. 
Beneficencia. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Varias. 
5obr. militar. 

Alcalde constit. 
Varias, 

ídem 
ídem 

Gobernaior 
Capitán get.cral. 

Gobernador. 
Ideín 

Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Capitán genera! 
Alcald". corregr 
Oficio cerrado. 

Gobernador. 
Alcalde . constit 
Capitán general. 

Varias. 
Gobernador, 

Varías. , 
Capitán general, 

GÓfcernadofj 
~ -. ^ . -
Oficiu ceír.ado.. 

Gobernador. 
Capitán g e n e r a l 

Cto. militar. 
Gobernador, 

ídem 
Varias» 

Gobernador. H 

aVtCHAS. 
Pror . 'd ' -

3 1 el asistido 
• Mes. Atio 

1 Nobre; i8o: 1 T c r r c j o i i . 
> » » Pinto. 

» » IdeHÉ - . 
. r D » Madri.i. 

1! \' Nqbrc.- 486c 1 .9 
í Oclbre M. Pinte. 

Nobréi id. T o m - j ' . u 
i í . id; 'tlidnd. 

8 id. id. P i n t u . 

. ps oidi : id. Torrejím. 
• 31 Oetbre Id. ! M.diid. 

• b i) i ídem 
B Setbr--. 186^ Valdemoro. 

2-1 ¡NTobre: id. » 
í Oc'bre. id. Pinto. 

10 id. ;d. I * 1 < • 111 
24 Nótem. m Madrid. 
10 Oetbre. ni. ídem 
14 Mobfe, i.J. P i n t -
13 Oetbre. id. Ídem 
18 id. id. » 
23 Nobre. id. 9 • 
21 id. id. Torrejon. 
21 id. id. Pinto. 
17 id. id. ídem 
18 id. id. ídem 
22 id. id. ídem 
21 id. id. Mein 
9 Oetbre. id. Madrid.-
8 Nubre. id. Pinto. 

20 id. id. ídem 
9 k» ídem 

» n )» 

10 Nobre. 1863 Pinto. 
21 id. id. Iile:n 
25 id. id. Ídem. 
» O p Ídem 
» . n' M - _ . u -

24 Nobre. 1863 Pinte. 
16 id. U. ídem 
10 id. id. Ídem 
30 id. id. Torrejon. 
15 id. id. Pinto. 

0 Dicbre. id. 0 
12 Julio. id. Archena. 
1 Dicbre. id. Pinto. 

18 Oetbre. i l . Madrid. 
Q ;.i 
O u core. 10. ! . •' 1. 
») »> 9 Pinto. 
3 Dicbre. 1863 Torrejon. 
1 id. id. Pinto. 

28 Oütbre. id. Getafe. 
» i) » Madrid. 

21 Vobre. 1803 Pinto. 
0 ' ' n Ti Madrid. 

17 liebre. 1863 Ídem 
30 Vobre. id. Pinto. 
10 B&bre. id. * ; i » 1 
tí ? » » Pinlo. 

l f DÍcbre. 1863 Madrid. 
16 . J d . id." ~. 9 

21 *ld. id. ¡Léganos, f 
10 ^1d. id. ^Madrid. 
1 0 : so!» re. id. 1 » Pinto. 
n 9 a ídem 

23 1 [)icbre. 863' Valladolid. 

Pueldo en 
qu': se 

lerminó 5I 
• '. i c i " . 

P i n t o . 
T o r r e j - m . 

Madrid . 
P in l ' - . 

Ci inpa'zs. 
Torre j . 11. 

PmU», 
II III 

Torrejon 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Torrejon. 

Madrid. 
I leni 

Pinto. 
Ídem 

Madüd. 
Ídem 

Pinto. 
El P.rdo. 

Pinto. 
Torrejon. 

Madrid, 
í d e m 
ídem 
ídem 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
Id'HH 

Pinto. 
T o r r e j o n . 

Madr id . " 
ídem 

Torrejou. 
Pinto. 

Madrid. -
I l'MII 
I leoi 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 

Torrejon. 
Madrid. 
P i n t a , 
ídem 
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TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARÍA I'K GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE| MADRID. 

Circular. 

Por el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio ¿le Gracia y .Insinúa, se ha co
municado al Exemo." Sr. Regente de esta 
\u lieucia, con fecha iü del actual, ia 
leal orden siguiente: 

«Exemo. Sr . : La.Reina(0. D.G.) aten
diendo á lá utilidad que puede reportar á 
la administración de j u s t i c i a la obra que 
c o n el título-de- DIOEIOIIUNT, Estadístico 
Municipal 'le España, ha publicado don 
José Lope/. Polín, empicado en el Minis
terio, d e j a ( ¡Gobernación, se ha servido re
solver sé recomiende su adquisición á lo
dos los funcionarios del orden judicial y 
fiscal. 

De Rca^órden; comunicada por el Sc-
ílor Minislro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. K- párfta los ''léelos consiguientes.-

Lo que de orden de S. B¡ comunico á 
V. para su conocimiento y efectos opor-
lunos-.^Diosguarde á V.' m u c h o s anos. 
—Madrid 25 de febrero de 1 8 6 4 — M á r -
cos Cubil lo do Mesa.—Sr. Juez de primera 
instancia d e . . . , . ir. .iJiím 

m i .oi!n-..¡tji!.; mu»*: 

SECCIÓN. 

AnMlVirSHACIO.N IMUNCIPAL DE n.VClEXDA P U 

BLICA DE LA I'KOW.VCIA DE M A l M t l ü . 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo dé Collado Villalva. dependiente 
de la Administración subalterna del Es
corial, por renuncia del que lo desempe
ñaba, se. hace saber al público, á fin de 
que las personas que lo pretendan, diri
jan sus solicitudes al Exorno. Sr. (¡ober-
nador civil denlro del término de ocho 
dias, a contar desde, el en que se publi
que, el presente en el Boletín Oficial do 
la provincia, pues pasado dicho lérrhino. 
se procederá á hacer el nombramiento 
según está prevenido por instrucción. 

Madrid 5 de marzo de 1864.—José 
Fernandez de Ricro. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud d e lpdiáp¡ue§to por superior 
resolución de íof le l ¿ctuaí, esta Dirección 
general ha señalado nidia 18 do marzo pró
ximo, á)afc«toceUé'$ü ntaftynáiftafa láadju-
dicacion en publica subasta del arriendo 
del Portazgo de Lascelbm, ehuadp i n la 
carretera de Huesca áMon/on, p o r m - m p o 
de dos años y cantidad de I 8 . \ 0 0 realas en 
cada tino, en qoe .-o M liecOo p r ymsieiou, 
pero con la condición espacial dii f|üe • I 
arrendatario d o tendía Iterdtlm á pedir ia 
rescisión del con trato ni indemniza» ion al 
gima, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la esplolaeion de cualquier feri -
carril. 

La Subasla se celebrará ec. los térun-
ubs prevenid IS por la lastruCciou de 18 de 
marzo de!8<v2, en esta corle áíifé la d i 
rección general do Obras públicas, sitúa-
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el señor Go
bernador dutopfl0t>tieia, hallándose eM a m 
bos puntosde manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel é instrucción áe 10 
de diciembre de 1S61, cuya observancia s 
obliga'oi i . cualqui r otra 
disposición general ó local (pie pueda exis-
t¡C y no se halle derogada j> r la misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto^nodelo ; y la cautidad que ha 

de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta, será d•': 
.1.000 rs. vu. en dinero ó á c i m o s de ca
minos , ió bien en efectos de. la l)eu la pú 
bljca.aj lipo que les ésiá asignado r.oi las 
respectivas disposición, svigwntes, y en 1 i 
«pie no lo tuvieren al de so cotización cp 
la l i - j isa el dii au'ori «r 1 lijado .ara la 
subasta1 ; debiere ¡o ac «rapañarse á cada 
pliego el documento qué acredite tabal 
reab'iado el depó.dio de; modo que provie
ne la referida Instrucción d e 10 de d i c e m -
bre de 1861. 

1 n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni 

citación abierta en los términos pre criroí 
p o r la Instrucción antes cilada de 18 de 
livor ¿ • de $832. t a mener nvjnr: admisi-
hl.' p T I J » pi-oposi ¡ -n. ís qrte se liaoaH W 
los pliegos cerra 1 »s s iá la del met ió diez-
MI y la primera de 1 'S que se bjdtereg pa
ra l t licitación atn-RH, si tubi t c lu^ar, 
seña también del medio diezmo, por*lo m II 
IUS, pu iii.-.u'!-' s K 'as sucesivas i v o l u n t a d 
d • los l i c i t a lotes, n I baj mdo de 100 REA
les v e l l ó n c a d a una. 

K u el mismo día y libra, por igual tiem
po y l-.j > l « o r g i a s tundiciones', tendrá 
lugar el remate d • A ri :I 1 • irtaz-
gos siguientes: 

.Monzón, situado en lacarrelera dc.Hae-.,-
IA á Mon/.on por Barba>lro, cuesta corte y 
Huesca ante el señor Gol), ¡mador de la p r o 
vincia, por la cantidad de I8.0OO rs. vellón 
debiendo ser de 3000 rs. laque ha de con
signar como garantí I para tomar parte en 
la suaasta. 

Osera, situado en la carretela de M i -
drid á l i .Ti i í quera, en esta c o r t e v eu Z i -
ra^o/.y, p o r la c a l i d a d de i> .000 r a l e s 
\ ebon , debiendo sor IJE 2100 rs. va . , l.¡ que 
ha do consignarse como {.'aramia para lo 
mar ¡ arfo en la licitaran.. 

.Ma.bi.l 17 de febrero de 18(54.— E! p i r 

rector gen-ral de Obra ¡ ú'blicás, Tomas 
de Ibarrola. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

W'Hr .Ñ. , vecino le 
enterad}) del anuncio public techa 
VI dé ' f e b r e r o 1 W ' i S f v . v «le Na condicio
nes y requisitos que'soéxrpm para ad
judicación en pública subasta del arriendo 
por dus'^ftBSHlBt' l ü U l t t f g B F T W r ' ^ * ? 
Be compromete á tomar á su cargo dicho ar-
riemlo.con caric ia sujeción á | los e s p n s a 
dos requisitos y condiciones. 

(Aq i la proposición que se haga, ad 
ñutiendo ó mejorando lisa y llana nento el 
tipo lijado, podiendo la cantidad eu letra. 

Pecha y lie a del propouontü. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de finen arista. 

En virtud dé providencia del Sr. don 
Emilio Bravo1, Magistrado de Audiencia y 
Juez, de primera i n s t a n c i a del distrito de 
Bnenavistade esta capital, refrenda la del 
infrascrito Escribano, se cit» y llama por 
única voz v [crimno de quince" dias a Mr 
Massanl. hijo. yNal lar l y c o m p a ñ i a . Mr. 
Minard y Sres. herederos de don Enrique 
U'Shea para que presenlon on la !*.>•;-
banía del actuario, calle de l a Paz, número 
15 , cuarto segundo, todos los dias no fe
riados, á recoger unos aclos judiciales 
fiancosos: pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 11 de ' enero de 1864.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. don Francisco Soler, Juez! 
de primera instancia del dwtrilo del Cen-! 
tro de esla corle, refrendada del Escriba
no de número ascripto a dicho Juzgado, 
don Jacinto Zapalero, su fecha 17 del cor

riente, dictada en los aulos do concurso 
voluntario de don .VnlonioAlvera.secon
voca nuevamente á Júnela general de 
acreedores al mismo para nombramiento 
do Síndicos, la cual se celebrará con el 
número que concurra; j para que tenga 
efecto, está seüalado el diá 14 de marzo 
próximo, á las doro do ¡a mañana, on la 
Audiencia do S. >.. sita en el piso b a j o 

do la territorial. 
Madrid 23 de lebrero de 1804. 

Juzgada de primera instancia del distrito 
del (Congreso. 

En virtud do providencia del Sr. don 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
omitiera instancia del dislrilode! C o n - r . s n 
de esta corte, refrendada por <d Escriba
no de número don Ignacio Palomar, se 
cita y emplaza á don Cándido Uoa, mar
qués de Piedras Blancas, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del término.de 
veinte dias comparezca on dicho Juzgado 
y Escribanía á contostar el l raslado\pie 
se.lo ha conferido on el incidente promo
vido por don Enrique S o r e t , sobre que 
so le declare pobre gara litigar con el 
mismo. 

Madrid 24 de febrero de 1864.—Ig
nacio Palomar. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de ¡tenares. 

.Tfi^ul nyeil stiti 
Don Nicolás de l laedo, Juez de primera 

inslancia de Alcalá de Henares V su 
part ido. < <•.. n . ^ ,OTü6?irtííiiup 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, \ por ante el testimonio del 
actuario que Mía fe, se han seguido au 
los á instancia de Ana Martínez Castillo 
con don Bartolomé Saic-More, represen-
lado por el procurador don José; Flores, 
y después los estrados del Juzgado por 
su rebeldía, y el Fiscal de oslo Juzgado, 
sobre que. se declarase pobre para litigar 
;i dicha Ana Marlinez. vecina dé Anchoó
lo, v on los cuales so ha dictado la si
guiente 

Sentencia.—En la ciu ad de Alcalá 
de Henares, á 11 do lebrero de 1894, el 
señor Juez de primera instancia 'de la 
misma, habiendo Víslo oslo incidente, se
guido entro parles, do la una Ana Mar
linez Castillo, viuda y vecina de Anchue-
lo, representada por el Procurador don 
José Demetrio Calleja, y do otra l o s e s 
trados del Juzgado, en representación de 
d o n .ln>e Flores, como Procurador de 
don Bartolomé Saio-More, vecino de S e 
villa, y el Promotor liscal del Juzgado, 
sobre nue se declare pobre para litigar a 
Ana Marlinez con el Bartolomé. 

Uesullando que. dicha Ana Marlinez 
solo posee unos cortos bienes, y que e s -
tos n o la producen mas que u n o s H i O á 
200 n a l e s anuales, sin que posea otras 
reñías ni pensiones: 

Considerando que dicha cantidad n o 
escode del doble jornal de un bracero , y 
lo proscrito en el a r t . 182 de la ley de 
Eujuiciamienlo civil, 

Declara pobre para litigar á la Ana 
Martínez Castillo, sin perjuicio de reinte
gro en "su día, y que esla sentencia se 
publique en el Boletín Oficial de e s l a 

provincia,en conformidad á lo preceptua
do en oJ ar t . 1100 de la ley espresada. 

Asi lo mandó y firma el espresado 
seftor Juez , d e q u e doy fe.—Nicolás de 
llaedo.—Hilario de la Hiva. 

Y á fin de que se verifique la publi
cación de dicha sentencia, se espide el 
presente. Dado en Alcalá de Henares á 
15 de febrero de 186 i.—Nicolás de Hac-
do. —El Escribano ac tuar io , Hilario de 
la Hiva. 

Don Nicolás de llaedo. Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y por ante el testimonio del 
actuario que da fé, se siguen aulos á 
inslancia de Valentín y Tomás Hernán
dez, do Gerónimo Gómez en concepto de 
curador de los menores Andrés y Te
resa | Hernández, vecinos de Valíecas, 
con los estrados «le! Juzgado, on rebeldía 
do don Manuel Mone.ndez, vecino de Ma
drid, v el Fiscal del Juzgado, sobre que 
se declare pobres fiara litigar á los pr i
meros con el Menendez. y en los cuales 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 5 de febrero de 1864: El 
señor Juez de primera inslancia de ,1a 
misma, habiendo visto estos aulos s e 
guidos enlre parles, de una Valentín y 
Tomás Hernández, Gerónimo Gómez, en 
concepto de curador para pleitos de los 
menores Andrés y Teresa Hernández, 
vecinos de Yallecas, representados por 
el Procurador don José Demetrio Callo-
ja . y do otra los estrados del Juzgado en 
rebeldía de Manuel Menendez, vecino de 
Madrid, y el Fiscal del Juzgado, sobre 
que se declaro pobres á los primeros pa
ra litigar con el Menendez. 

Uesullando (pie los espresados Va
lentín, Tomás, Andrés y Teresa Hernán
dez no tienen mas bienes,que una casa 
y artas caballerías que proceden de he 
rencia paterna, que los produce 2 reales 
libres. 

Uesullando que los mismos no apa-
recen'inseriplos como contribuyentes en 
los libros de amillaramiento, y que el 
Valentín y Tomás oslan dedicados al 

jornal eventual que los sale sin que po
sean oíros bienes ni rentas. 

.Consitlcrandi» lo prescrito en el ar* 
lícu'o 1Ñ2 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, declaro pobres on sentido legal pit
ra litigar sin perjuicio de reintegró en 
su dia á los referidos Valentín, Tomás, 
Andrés y Teresa Hernández, mandando 
que esta sentencia se publique,en el HO-
LEIIT) de esta provincia, en conformidad á 
lo preceptuado en el ar l . 1190 de la e s 
presada ley. Asi lo mandó y firmó el e s -
presado seüor Juez, de que doy íé.—Ni
colás de llaedo.—Hilario de laRiva.—Y 
al efecto de que se publique en d,¡cho 
BOTETIN, pongo el presento edicto.' 

Dado en Alcalá do Henares á 18'de 
lebrero de ISG'r.— Nicolás do llaedo.— 
El Escribano actuario, Hilario de laRiva. 

Juzgado DE PRIMERA instancia del PORLI-

DU DE .XANILEURNRRO. 

Licenciado don Vicente López Marín. Juez 
de primera inslancia d é o s l a villa de 
Navalcarnero y m i partid,©. 

Por el presente, cilo, llamo y empla
zo á don Francisco do los l l i o s , ó á sus 
herederos, \ á los oel tinado don Rampa 
Matías Vázquez, para que on el termino 
do nueve dias, comparezcan en oslo Juz-
gitfo y Escribanía del actuario,, por me
dio de represenUmteeii forma, á evacuar 
el traslado que se les tiene conferido de 
la demanda de pobre interpuesta por Ra
faela Tejera, vecina de Villavieiosa de 
Odón, su Procurador don Eugenio HIPZ 

Bajo, para litigar en el concurso de-acree
dores de su padre don Salvador Teje
ra, con apercibimiento de que si no lo 
verilican on el espresado término, se les 
declarará decaído el traslado y se segui
rá el espediente en su rebeldía, enten
diéndose las diligencias que respecto de 
los mismos ocurran Con los estrados del 
Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 12 de febre
ro do 1864 —Vicente López.—Por man
dado de S. S. , Francisco Caballero Gon
zález. 
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bres pecuarias, reconocidas el aüo ante
rior en esla villa, y se continuará en e s -
la diligencia el domingo siguiente, 15 del 
actual, para que sin causarse perjuicio 
puedan concurrir al acto todos los que se 
crean interesados por tener fincas colin
dantes con dichas servidumbres. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de quien corresponda. 

Estremera i .° de marzo do i 8 6 4 . — 
Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de Moralzarzal 
para el arriendo de los pastos anuos del 
Chaparral que pertenece á los propios de 
este distrito, ha señalado para que tenga 
efecto su remate el 20 del corriente, á las 
doce del dia, en la sala consistorial, bajo 
el tipo de 500 rs. en que han sido tasa
dos, y con sujeción al pliego de condi
ciones (jue desde boy se halla de mani
fiesto en su Secretar ía . 

Lo que se anuncia al público llaman
do l id iadores . 

Moralzarzal 2 de marzo de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde, Pedro Solis. 

Autorizado compelentemente el Ayun
tamiento constitucional de Moralzarzal, 
para el arriendo de los pastos anuos del 
Robledillo, que pertenece á los propios de 
este distrito, ha señalado para que tenga 
su remate el 20 del corriente, á las doce 
del dia, en la sala consistorial, bajo el t i 
po de los 250 rs . en que han sido tasados, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde hoy se halla de manifiesto en 
su Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 2 de marzo de 1864.— 
El Alcalde. Pedro Solís. 

Garbanzos, de 36 á 48 rs . arroba, v 

10 á 16 cuartos l ibra. • 3 m 

mil — - • " ~ 7— * — — — 
Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 29 á 51 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 963 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 53 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 49-96 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de marzo de 1864 %\ 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de marzo de 1364 á fa¿ 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S , 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 52-20 . 

ídem diferido, publicado, 47-80 . 
Deuda del personal, id., 2 6 - 0 5 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1,° de abril de 1850, con 2 l i 2 de inte
rés anual, id., 101-50 d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 102-50 p . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de i 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem J e 31 de agosto de 1832, de á 

2000 r s . , id., 99 -p . 
ídem de 9 de marzo de M 855 , proce

dente de la de 15 dq agosto de 1852, tic 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 

Ídem de Obras públicas de 1,° de ju
lio de 1858, id., 97 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9 5 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 199. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id. , 7o d. 

Obligaciones de id. , id., id., id., 90d . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera idslancia del partido de Getafe, 
se cita á don Itafaél Giménez y Aguilar, 
natural de Malaga, vecino que ha sido do 
Madrid, tratante en caballerías, de treinta 
y cinco anos de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, comparezca á pres
tar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue de oficio con motivo del 
hurto de tres caballerías ejecutado en tér
mino de Torrejon de Velasco: apercibido 
de que de no comparecerse seguirá dicha 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Getafe 24 de febrero de 1 8 6 4 — E l 
Escribano actuario, Juan González Ca-
zorla. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su partido. 

Por el presente y en atención a igno
rarse el actual paradero de don Alberto 
Artal , Mayor que ha sido del presidio del 
Canal de.Isabel segunda,.y Vicente Fer
nandez y Guluan, natural de Madrid, 
confinado que también ha sido en el es 
presado presidio, se le cita y requiere 
para que en el término preciso de treinta 
dias, á contar desdo la publicación de 
este anuncio en el periódico oficial, se 
presente en el Juzgado de primera instan
cia de mi cargo, con el íin de prestar 
una declaración en causa criminal; pues 
en ello se interesa la buena administra
ción de justicia, y de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio qne haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 8 de febre
ro de 1864.—Felipe Antonio de Arruche. 
— D . S, O. , Felipe Sanz. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza, á Benita N. , soltera, que á media -
dos del mes de enero próximo pasado, 
estuvo hospedada en la casa de Eladio 
Moreno vecino del Escorial, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los pe 
riódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra la mis
ma se sigue, por haberse ausentado de la 
referida casa, y llevádose tres vestidos 
y otros efectos, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo, 
se sustanciará la espresada causa en sn 
ausencia y rebeldía, y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de fe
brero de 1864.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S. Valentín Ugalde. 

Las señas personales de la Benita N. 
son: estatura regular, gruesa, bastante 
morena, con bigote, y ojos pardos y t ier
nos.—Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Jlinojosa del Duque. 

Don Miguel López Flores, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Hino-
josa del Duque y su partido. 

Por el presente, cito, Hamo y empla
zo á dona Inés Serra, natural de F ran 
cia, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de Madrid, 

compazezca en este Juzgado, á respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo, por el encuentro de 
los restos de un cadáver en el quinto de 
la Jarilla de este término, el dia 4 de 
abril del año próximo pasado, que según 
resulta se cree era el de don Benito La-
combe y Tesandia, de nación francesa, 
y cuya seflora Serra acompañaba á este 
en concepto de su esposa, pues asi lo 
tengo acordado por auto del dia de ayer 
en Ta espresada causa. 

Dado en Hinojosa del Duque á 17 de 
febrero de 1864.—Miguel López Flores. 
—Por rríaTíiníó de S. S., Diego Parra y 
Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Sariñena. 

Don Mariano Lafila, juez de primera ins
tancia del partido de Sariñena. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y pregón, á Juan 
Sarrate y Marco, de veintiséis años de 
edad, saltero, natural de Villanueva de 
Sigena, residente en Madrid, manco del 
brazo izquierdo, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juz
gado y causa que se sigue contra el mis
mo y otros, sobre sustracción de carbón 
de la propiedad de don Pablo Uson, ve 
cino de Huesca, pues si lo hiciere, se le 
oirá y guardará justicia en lo que la ten
ga, y en otro caso, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Sariñena á 17 de febrero de 
1864.—Mariano Lafita.—D. S. O. , Joa 
quín Navarro, Secretario. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama, autorizado competente
mente por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, tiene dispuesto para 
el dia 19 del corriente, á las doce del 
mismo, en sus casas consistoriales, el a r 
riendo en pública subasta, de los pastos 
anuos de las fincas de monte de la muni-
cipalidad que á continuación se espran: 

Rs. vn. 

Dehesa solo, de 105 hectáreas 
para 500 reses mayores, ó 
900 lanares, lasadas e n . . 6000 

Dehesa Porqueriza, de 40 hec 
táreas para 230 cabezas m a 
yores o 700 lanares, en. . 5000 

La Serranilla, de 51 hecclá-
reas para 250 reses lanares, 
en 2000 

El Prado de las fieras, de 4 
hectáreas para 51 mayores ó 
300 menores 600 

El Prado Grande de Navala-
fuenlede 5 hectáreas, en. . 500 

Cuyas cantidades servirán de tipo pa
ra el remate, con las demás condiciones 

ue se hallarán de manifiesto en el acto 
el mismo, y desde ahora hasta entonces' 

lo estarán en la secretaría de la misma 
corporación. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 1.° de marzo de 1864. 

Alcaldta constitucional de Estremera. 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se dá principio el 
dia 6 del corriente á las nueve déla ma
ñana en la v t reda de Valdecaflas á la rec 
tificación del deslinde de las servidum-

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

1573 fanegas de trigo. 
953 arrobas de harina de id. 

4664 arrobas de carbón. 
134 vacas, que componen 58 .458 

libras de peso. 
358 carneros, que hacen 7.842 li

bras de id. 
53 cerdos degollados, que hacen 

42.590 libras de peso. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer á 80 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 69 á 72 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 9 5 . 
París á 8 dias vista 5-18 p . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

MONTE PIÓ UNIVERSAL, 

Compañía de seguros sobre la vida. 

Se previene á los señores suscritores 
que tengan designada su primera liquida' 
cion para l inde 1863, la imprescindible 
obligación que han contraído, con a r 
reglo á lo dispuesto en los ar t . 15, 14 
y 15 de los. estatutos de esta compañía, 
de presentar en la dirección las fees do 
vida y partidas de bautismo de los socios 
antes del 50 de abril inmediato, siendo 
este plazo fatal y de lodo punto impror
rogable. 

Madrid I.° de marzo de 1864.—El 
Subdirector general, El marqués de San 
José. 

E n u o R , 0 . JUAS AXTOKIO GARCU. 
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